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RESUMEN 

Los anfibios son el grupo más amenazado del mundo, el cambio climático, la pérdida de 

hábitat y las enfermedades infecciosas, son sus principales amenazas. Colombia siendo el 

segundo país con mayor número de especies de anfibios, la conservación de la biodiversidad 

se convierte en un tema fundamental. Las áreas protegidas son reconocidas como una 

herramienta vital para esta labor. Sin embargo, figuras como los resguardos indígenas 

también terminan siendo determinantes en la protección y conservación de la biodiversidad. 

No obstante, de todas las áreas protegidas en Colombia, diferentes estudios, en diferentes 

regiones de país han demostrado la baja proporción de especies protegidas. En el presente 

estudio se realizaron nuevos mapas de distribución para las especies endémicas de anuros 

presentes en Colombia. Utilizando Sistemas de Información Geográfica, se superpusieron los 

nuevos mapas de distribución de las especies con diferentes categorías de amenaza incluida 

la categoría DD (Data Deficient) de la IUCN con las diferentes áreas protegidas de Colombia 

y los resguardos indígenas. para proporcionar un análisis Gap que evalúo qué tan bien están 

representados las especies dentro de estas redes. Se determinó, que solo el 3,13% de las 

especies evaluadas están completamente cubiertas por APs, el 83% de las especies se 

consideraron Parcial Gap, y las restantes (13.5%) son especies Gap, es decir, que no están 

contenidas en ningún AP. Se demostró que no hay una correlación entre la riqueza de 

especies dentro de un AP y el tamaño de esta. Las APs de pequeño tamaño podían tener 

muchas como pocas especies dentro de ellas, pues esto se debía a la ubicación de las APs en 

el país. La Cordillera de los Andes es la región que alberga mayor número de anuros, que 

posee una baja cantidad de áreas protegidas, y las aquí presentes son de pequeño tamaño 

debido a que es la zona más poblada de todo el país. La importancia de su conservación, a 

través de iniciativas tanto gubernamentales como sociales destinadas a expandir 

estratégicamente las redes de áreas protegidas actuales, y a su vez, fortalecer las estrategias 

de conservación dentro de las AP ya consolidadas, es de extrema importancia considerando 

los altos valores de la huella humana en la zona, y deforestación de millones de hectáreas 

anualmente, que podrían agravar el escenario de la crisis actual de los anuros en el país. 

Palabras clave: Colombia, Anura, Especies amenazadas, Áreas protegidas, Análisis Gap 
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ABSTRACT 

 

Amphibians are the most endangered group in the world; climate change, habitat loss and 

infectious diseases are their main threats. Colombia being the second country with the second 

largest number of amphibian species, biodiversity conservation becomes a fundamental 

issue. Protected areas are recognized as a vital tool for this task. However, indigenous 

reserves also end up being decisive in the protection and conservation of biodiversity. 

Nevertheless, of all the protected areas in Colombia, different studies in different regions of 

the country have demonstrated the low proportion of protected species. In the present study, 

new distribution maps were made for the endemic species of anurans present in Colombia. 

Using Geographic Information Systems, the new distribution maps of species with different 

threat categories including the IUCN category DD (Data Deficient) were overlapped with the 

different protected areas of Colombia and indigenous reserves, to provide a Gap analysis that 

evaluated how well the species are represented within these networks. It was determined that 

only 3.13% of the species evaluated are completely covered by PAs, 83% of the species were 

considered Partial Gap, and the remaining (13.5%) are Gap species, i.e., they are not 

contained in any PA. It was shown that there is no correlation between species richness within 

a PA and the size of the PA. Small PAs could have as many as few species within them, as 

this was due to the location of the PAs in the country. The Andes Mountains is the region 

with the largest number of anurans, which has a low number of protected areas, and those 

present here are small in size due to the fact that it is the most populated area in the entire 

country. The importance of their conservation, through both governmental and social 

initiatives aimed at strategically expanding the current networks of protected areas, and at 

the same time, strengthening conservation strategies within the already consolidated PAs, is 

of extreme importance considering the high values of the human footprint in the area, and 

deforestation of millions of hectares annually, which could aggravate the current crisis 

scenario of anurans in the country. 

 

Key words: Colombia, Anura, Threatened species, Protected areas, Gap analysis 
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INTRODUCCIÓN   

 

Los anfibios son el grupo más amenazado del mundo, donde el 41% de sus especies se 

encuentran bajo alguna de las categorías de amenaza reconocida por la IUCN (Stuart et al., 

2004; IUCN, 2020). No obstante, se cree que el porcentaje de especies amenazadas es 

superior, debido a que no se conocen el verdadero grado de amenaza de más de 1000 especies 

por ser difíciles de evaluar o por su escasa información (DD, Deficient Data) (Stuart et al., 

2004).  

Las diferentes actividades humanas como la deforestación, han causado la perdida y 

fragmentación del hábitat, siendo esta la principal causa de la disminución de las especies y 

la extinción de varias poblaciones en todo el mundo (Gardner et al., 2007); y los anfibios no 

son la excepción. Existen varias causas de la inminente amenaza a los anfibios, tales como, 

el cambio climático, la pérdida y fragmentación de hábitat y las enfermedades como la 

patogenicidad de la quitridiomicosis (Stuart et al., 2004; Cushman, 2006; Hof et al., 2011). 

Esto debido a la tendencia de estos organismos a la filopatría, a la poca tolerancia a un hábitat 

estrecho, y la alta vulnerabilidad a la modificación de las características hidrológicas y 

geográficas en su hábitat (Sanderson et al., 2002).  

En concreto, para los anfibios, la pérdida y fragmentación del hábitat es la mayor amenaza. 

Cushman (2006) afirma que estos factores aumentan el riesgo de extinción, debido a un 

mayor riesgo de eventos demográficos, estocásticos y genéticos, a la reducción del tamaño 

de los parches, y al mayor aislamiento entre ellos. Un ejemplo de esto es la fragmentación 

del hábitat por carreteras y/u otras barreras, que llevan a una disminución en la dispersión de 

los organismos, el aumento en la mortalidad y la reducción de la diversidad genética 

(Cushman, 2006). Por otra parte, estudios han demostrado que en general, las áreas que 

albergan las faunas más ricas se ven desproporcionadamente más afectadas por uno o 

múltiples factores de amenaza, y las previsiones a 2080 no son alentadoras, indicando que 

dos tercios de las áreas con faunas más ricas se verán afectadas (Hof et al., 2011).  

Existen grandes preocupaciones con respecto a la rápida pérdida y degradación de los 

ecosistemas tropicales, especialmente, porque son sitios donde abundan la mayor 

biodiversidad terrestre del mundo (Bax & Francesconi, 2018). En un esfuerzo por minimizar 
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la pérdida de especies y sus hábitats, las áreas protegidas (de ahora en adelante AP), cumplen 

un papel fundamental, pues se consideran como la primera línea de defensa para proteger la 

biodiversidad, dado que se han visto como una estrategia para la protección de presiones 

externas, como la perdida de hábitat (Ochoa-Ochoa et al., 2009; Jenkins & Joppa, 2009; 

Juárez-Ramirez, Aguilar-López & Pineda, 2016).   

En un mundo con altas necesidades de expansión y desarrollo, las áreas protegidas son 

reconocidas como una herramienta vital para la conservación de la biodiversidad (PNN, 

2002-2009; Bruner et al., 2001; Rodrigues et al., 2004). Colombia al ser unos de los países 

más diversos del mundo, y siendo el segundo país con mayor número de especies de anfibios, 

posee diferentes estrategias de conservación para la biodiversidad (Kattan et al., 2004; SiB 

Colombia, 2019). Estas estrategias de conservación van desde el establecimiento y 

mantenimiento de áreas protegidas (1116 AP, equivalente al 15% del territorio nacional) 

organizadas dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), que permiten, no 

solo la protección de las especies, ya sea que funcionen como un hábitat para ellas, sino 

también, como conexión con otras áreas protegidas, como stepping stones (Ochoa et al., 

2009; Volenec & Dobson, 2019). También incluyen, la creación de estrategias de manejo 

sostenible y otros proyectos de conservación. Adicionalmente se ha planteado de manera 

complementaria la restauración del hábitat y el manejo de especies invasoras, la 

implementación de acciones de conservación a través de las iniciativas sociales, y la 

educación ambiental (PNN, 2015; MADS, 2019).  

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) es el conjunto de áreas protegidas, actores, 

estrategias e instrumentos para cumplir con los objetivos de conservación del país (Lenis, 

2014). Estas incluyen todas las áreas protegidas de gobernanza pública, privada, y del ámbito 

de gestión nacional, regional o local (Santamaría, Areiza, Matallana, Solano, & Galán, 2018). 

Dentro de las APs de gobernanza pública se encuentran las categorías del Sistema de Parques 

Nacionales Naturales, las Reservas Forestales Protectoras, Parques Naturales Regionales, 

Distritos de Manejo Integrado, Distritos de Conservación de Suelos y Áreas de Recreación; 

por otra parte, las Reservas Naturales de la Sociedad Civil están catalogadas bajo la 

gobernanza de carácter privado.  
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Por otra parte, Colombia posee 767 resguardos indígenas, en territorios que suman más de 

26 millones de hectáreas, que terminan siendo determinantes para la protección, y la 

conservación de áreas de gran valor natural (WWF, 2020).  Dado que, su visión alejada de la 

visión occidental, de ver a la tierra como un bien comercializable, sino con sentido de 

pertenencia y de cuidado a esta. Es de vital importancia empezar a considerar a los resguardos 

indígenas como un tipo de área protegida, pues estas áreas cumplen un importante papel en 

el manejo de ecosistemas y biodiversidad (Palomo et al., 2014).  

Tal es el rol de los resguardos indígenas en la conservación, que el Congreso Mundial de 

Barcelona IUCN (2008) pidió reconocer la importancia de los territorios indígenas en esta 

labor. Esto debido a la cultura, tradición y cosmovisión que poseen, donde la estrecha 

relación con el territorio y la tierra hacen parte de su identidad cultural, que está basada en el 

sentido de pertenencia a la naturaleza como legado ancestral de su origen (Cortes Villa, 

2018).  

De todos los grupos evaluados en áreas protegidas alrededor del mundo, los anfibios son el 

taxón menos representado (Rodrigues et al., 2004). Estudios a nivel mundial lo ratifican; 

como el de Nori et al., (2015) quienes encontraron que el 24% de los anfibios del mundo no 

se encuentran representados en ningún área protegida. La situación es aún peor para grupos 

como las ranas arborícolas neotropicales amenazadas, donde 9 de las 16 especies estudiadas 

tienen el 25% de su distribución geográfica potencial dentro de áreas naturales protegidas, y 

los 7 restantes ni siquiera alcanzan esta cifra (Urbina-Cardona, & Loyola, 2008).   

Para Colombia la situación es muy parecida, estudios como el de Bax et al. (2018) 

concluyeron que, de las zonas evaluadas, los andes colombianos es una de las regiones que 

peor desempeño muestra en términos de proporciones totales de especies protegidas y la 

extensión relativa de la superficie terrestre cubierta. Así mismo, otro estudio realizado por 

Albornoz-Espinel, Cáceres-Martínez, & Acevedo (2017) sobre las áreas protegidas para la 

conservación de anfibios amenazados en la Cordillera Oriental, confirmaron el nivel limitado 

de conservación en la mayoría de especies de anfibios en esta zona, pues las especies no están 

bien representadas con respecto a su distribución en áreas protegidas debido a que solo 25 de 

las 190 AP en la Cordillera Oriental albergaban estos organismos.  
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El proteger la biodiversidad dependerá de varios objetivos, uno de ellos es la 

representatividad (Abellán & Sánchez-Fernández, 2015). La cual se refiere a la proporción 

de especies contenidas dentro de una reserva (Pressey et al., 2002); donde los anfibios son el 

taxón que mayor problema tiene. El objetivo de esta tesis es determinar el grado de 

representatividad que tienen los anfibios endémicos en las diferentes figuras de protección, 

incluidos los resguardos indígenas. Para esto, se elaboraron nuevos mapas de distribución 

para las especies de anuros endémicos de Colombia, pues se utilizó una aproximación que es 

más conservadora en representatividad empleada por Tognelli et al. (2008), acotando 

exclusivamente las zonas donde hay hábitat disponible para la especie. Una vez esto, se hace 

importante determinar el nivel de protección de estos organismos, con el objetivo de obtener 

una representación de este taxón dentro de las diferentes APs, para así, analizar el papel que 

cumple este tipo de reservas en la conservación de los anuros, a través del cálculo del grado 

de representatividad en relación a la distribución de este taxón. 
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OBJETIVOS  

OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de representación de los anuros endémicos de Colombia dentro y fuera 

del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), a través de nuevos mapas de distribución 

más conservadores. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Elaborar nuevos mapas de distribución de las especies de anuros endémicos de Colombia. 

2. Establecer el grado de representatividad de los anuros endémicos de Colombia dentro del 

SINAP y los resguardos indígenas 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

Área de estudio  

Para este estudio se tuvieron en cuenta todas las especies endémicas del territorio nacional 

excluyendo el sistema insular. De igual manera, se tuvieron en cuenta todas las áreas 

pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) y los resguardos indígenas.  

 

Figura 1. Área de estudio a escala de paisaje. Los tipos de áreas protegidas son: ANU, área 

natural única; AR, área de recreación; DCS, distritos de conservación de suelos; DRMI, 

distritos regionales de manejo integrado; PNN, parque nacional natural; PNR, parques 

naturales regionales; RNSC, reserva natural de la sociedad civil; RFPN, reservas forestales 

protectoras nacionales; RFPR, reservas forestales protectoras regionales; RI, resguardo 

indígena; SF, santuario de fauna; SFF, santuario de fauna y flora. 
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Datos espaciales 

Los mapas de distribución de especies de la IUCN (https://www.iucnredlist.org) han sido 

útiles para realizar diferentes análisis espaciales (como, Rodrigues et al., 2004a, 2004b), sin 

embargo, tienen el problema de sobredimensionar el área de distribución por incluir zonas 

donde no hay hábitat para la especie. De igual manera, algunos se encuentran desactualizados 

y no tienen en cuenta nuevos registros. Por esta razón, se decidió realizar nuevos mapas de 

distribución teniendo en cuenta los nuevos registros y que estuvieran acotados 

exclusivamente a las zonas donde aún hay hábitat disponible para las especies.  

La información espacial de las especies de anuros de Colombia se obtuvo de la base de datos 

de SIB Colombia (www.sibcolombia.net). Para esto, se descargó toda la información de 

registros biológicos del orden anura en Colombia, posteriormente se hizo de una depuración 

teniendo en cuenta tres criterios: a) que la especie fuese endémica de Colombia, b) que 

tuvieran coordenadas geográficas, c) que su hábitat fuera exclusivo o parcialmente de bosque; 

las especies que no cumplían con estos criterios no se tuvieron en cuenta para el análisis. Para 

determinar si la especie era endémica o no, se confirmó con la lista de anfibios de Colombia 

(www.batrachia.com). 

Adicionalmente, se revisó la pseudonimia de todas las especies, ya que muchas de estas 

tenían nombres que correspondían a su antigua clasificación taxonómica. Para esto, se 

examinó la clasificación taxonómica de cada especie en la página del Museo Americano de 

Historia Natural, Amphibians Of The World (amphibiansoftheworld.amnh.org) (Frost, 

2021). 

Teniendo los puntos de ocurrencia unificados para cada especie, se hizo otra depuración, 

eliminando los puntos extremos, corroborándolos con los registros de página de la lista de 

anfibios de Colombia (Batrachia) y la IUCN. Esto debido, a que algunos puntos no 

concordaban con el patrón de distribución que actualmente se conoce de la especie.   

Los datos de la distribución de las áreas protegidas para Colombia se obtuvieron de la base 

de datos mundial sobre áreas protegidas Protected World (www.protectedplanet.net), 

teniendo en cuenta las diferentes clasificaciones (ej. PNN, Santuario de Flora y Fauna, 

Reserva de la Sociedad Civil, etc). También se utilizó la distribución de los resguardos 

indígenas en el territorio colombiano, extraídos de la página de SIG-OT Colombia 

http://www.sibcolombia.net/
http://www.batrachia.com/
http://www.amphibiansoftheworld.amnh.org/
http://www.protectedplanet.net/
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(https://sigot.igac.gov.co). Adicionalmente, se utilizó la capa de bosque no bosque más 

actualizada (año 2018) descargada de la página del IDEAM (www.ideam.gov.co). 

Finalmente, para determinar la altura sobre el nivel del mar de los puntos de ocurrencia se 

utilizó la cobertura SRTM 90 m Digital Elevation Model de Colombia, generados por la 

NASA ( https://cgiarcsi.community). 

 

Construcción de los modelos de distribución  

Para la construcción de los modelos de distribución de las especies de anuros se utilizó el 

programa de ArcGis 10.8 (ESRI, 2020). Todas las capas utilizadas, se proyectaron en 

coordenadas planas (MAGNA, Colombia, Bogotá). 

Después de depurar los datos recopilados de cada especie, se desplegaron los puntos de 

ocurrencia y el modelo de elevación para Colombia (SRTM90). Se creó una geometría 

convexa alrededor de los puntos y después de hacer el polígono para cada especie se generó 

un buffer de 10 km con el fin de no hacerlo acotado a los puntos externos de su distribución.   

Posteriormente, se cortó el modelo convexo con el modelo de elevación, a la capa resultante 

se le extrajo las alturas de cada uno de los puntos. Determinando las alturas máxima y mínima 

de cada especie según los datos suministrados por los puntos de ocurrencia, se extrajo una 

nueva capa cortando todo lo que esté por encima de la altura mínima y todo lo que esté por 

debajo de la altura máxima, dando como resultado un mapa dentro de los límites de altura 

donde podría estar la especie.  

Finalmente, se desplegó el mapa de bosque no bosque, el cual se cortó sobre la capa vectorial 

resultante, dado que las especies son propias de bosque, para restringir y acotar su rango 

actual de distribución. El resultado, una nueva capa vectorial de tipo polígono, esta se 

consideró como la representación de la distribución de la especie (Figura 2). Finalmente, se 

le adjudico a cada especie el criterio de amenaza según la IUCN (IUCN, 2020).   

http://www.ideam.gov.co/
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Figura 2. Nuevo mapa de distribución realizado para la especie Strabomantis ruizi. (A) El 

polígono representa el área de distribución según la IUCN, y los puntos representan las 

ocurrencias de la especie.  (B) La nueva distribución de la especie, elaborada a partir de los 

puntos de ocurrencia  

 

Criterio de representatividad  

Con las capas de distribución geográfica de las especies de anuros endémicos de Colombia 

y las áreas protegidas, se calculó el número de especies y el área (hectáreas) que ocupan 

dentro de estas. Una vez esto, se calculó el porcentaje de sus áreas de distribución que se 

encuentran dentro de las áreas protegidas, discriminando por categoría de área protegida. Lo 

mismo se hizo para los resguardos indígenas.  

Aunque se considera que una especie está protegida si su distribución geográfica coincide 

mínimo con el 10% del área de un área protegida, los anuros en Colombia poseen pequeños 

rangos de distribución, los cuales tienden a ser raras no solo en términos de distribución, sino 

B A 
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en términos de abundancia (Rodrigues et al. 2004). Por lo tanto, para determinar que especies 

endémicas se encuentran protegidas, se utilizó el criterio establecido por Tognelli et al. 

(2008), el cual asume que especies con rangos geográficos ≤ 1000 km2 deben tener el 100% 

de su rango dentro de áreas protegidas, mientras que especies con rangos ≥ 250000 km2 solo 

requieren que el 10% de su distribución se encuentre incluida en áreas protegidas. Los 

porcentajes requeridos para considerar protegidas las especies de rangos intermedios se 

determinaron a partir de la interpolación de los valores anteriores (Figura 3).    

Finalmente, se estableció si una especie era Parcial Gap (i.e. si las áreas protegidas cubrían 

solo una fracción de su objetivo de representación, especie Gap (i.e. si no se encuentra 

cubierta por ningún área protegida), o una especie cubierta (i.e. si el objetivo establecido se 

encuentra totalmente protegida).  

 

Figura 3. Relación entre la extensión de ocurrencia de cada especie y su objetivo de 

representación (porcentaje de rango que debe ser superpuesto por áreas protegidas para que 

las especies se consideren cubiertas). 
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Porcentaje actual vs ideal de representación 

Como se mencionó anteriormente, para cada especie endémica se le calculó del porcentaje 

de su área de distribución que se encuentra dentro de las áreas protegidas (AP), que es lo 

mismo que decir el porcentaje de ocurrencia. A su vez, y con la clasificación de Tognelli et 

al., (2008) se obtuvo para cada especie endémica el porcentaje de su distribución que debería 

estar incluida en una AP para ser considerada una especie protegida (objetivo de 

representación). Con estos dos datos se realizó una prueba t-student pareada, con el objetivo 

de determinar si los valores de las medias del porcentaje de ocurrencia y el objetivo de 

representación presenta diferencias significativas.  

Por motivos del estudio, se optó por solo trabajar con especies endémicas que estuvieran 

dentro de alguna categoría de peligro de la IUCN, como, en peligro crítico (CR), en peligro 

(EN), vulnerable (VU), y, casi amenazada (NT). También, las especies endémicas 

clasificadas como datos insuficientes (DD) fueron incluidas como parte de una categoría de 

peligro de la IUCN, esto debido a la escasa información que existe para ser clasificada bajo 

una categoría de amenaza, por lo que se consideró apropiado darles el mismo grado de 

atención que poseen los taxones amenazados, por lo menos hasta que su estado de 

conservación pueda ser evaluado. 

 

Relación del tamaño del área protegida y la riqueza de especies  

Para determinar si el tamaño del área protegida se encuentra relacionada con la riqueza de 

especies endémicas se realizó un análisis de regresión lineal. Ya que esta prueba permite 

determinar el grado en que la variable independiente influye en la variable dependiente, en 

este caso si la riqueza de especies está determinada por el tamaño del área protegida.  

 

Riqueza de especies vs tipo de área protegida y categoría de amenaza  

Para determinar si la categoría del área protegida tenía relación con el número de especies 

endémicas protegidas y la categoría de amenazas de la IUCN se realizó un ANOVA de dos 

vías, para estudiar simultáneamente los efectos del tipo de área protegida y la categoría de 

amenaza, sobre la riqueza de especies.  
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Adicionalmente, se hizo una ANOVA para determinar si hay relación entre la categoría de 

amenaza y el tamaño de distribución de la especie endémica. Todas las pruebas estadísticas 

se llevaron a cabo con el programa Past versión 4.05b (Hammer et al., 2001).   

 

Mapa riqueza de especies  

Finalmente, para visualizar la riqueza de anuros endémicos de Colombia dentro y fuera de 

las áreas protegidas, se realizó una cuadricula de 25 km2, donde a cada cuadricula se le 

calculó el número de especies presentes, contrastando el mapa de Colombia con las 

cuadrículas y los mapas de distribuciones de las especies endémicas previamente realizados.  

El mapa resultante también permitió determinar de manera visual si realmente los sitios con 

mayor diversidad de especies se encuentran dentro de las áreas protegidas.  

 

RESULTADOS 

Datos y mapas de distribución  

Después de depurar la información se logró realizar los mapas de distribución para 263 

especies endémicas de Colombia (Figura 4).  
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Figura 4.  Todos los mapas de las distribuciones de especies endémicas elaborados 

(n=263) 

Representatividad de especies dentro de áreas protegidas  

De las 263 especies endémicas a las que le fue posible realizar un nuevo mapa de distribución, 

el 76.81%, es decir, 202 especies están incluidas dentro de algún área protegida y/o resguardo 

indígena. De estas, 138 están dentro de alguna categoría de peligro de la IUCN (CR, EN, 

VU, NT), 39 especies dentro de la categoría de datos insuficientes (DD), y 25 especies en la 

categoría de preocupación menor (LC) (Tabla 1) 
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Tabla 1. Número de especies dentro de un área protegida, por categoría de amenaza de la 

IUCN   

Categoría IUCN Número de spp. 

CR 27 

DD 39 

EN 42 

LC 25 

NT 24 

VU 45 

Total 202 

 

Como solo se optó por trabajar con especies endémicas con categoría de peligro, se obtuvo 

que 26 especies de anuros endémicos pertenecientes a alguna categoría (CR, EN, VU, NT, 

DD), son Gap, es decir, que no se encuentran distribuidas dentro de algún AP (Tabla 2) 

(Anexo 1). De esta manera, quedaron 177 especies para evaluar su grado de protección.   

De las 177 especies, se pudo determinar que los tipos de áreas protegidas que tenían mayor 

cantidad de especies (>100 spp.) dentro de su área fueron los Parques Nacionales Naturales, 

seguido de las Reservas Natural de la Sociedad Civil, Reservas Forestales Protectoras 

Nacionales, y, por último, los Distritos Regionales de Manejo Integrado. Adicionalmente, los 

PNN son las áreas protegidas que albergan un mayor número de especies con las categorías 

de amenaza más alta (CR y EN) (Figura 5).  
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Figura 5. Número de especies en diferentes tipos de áreas protegidas y diferentes categorías 

de amenaza.  Los tipos de áreas protegidas son: ANU, área natural única; AR, área de 

recreación; DCS, distritos de conservación de suelos; DRMI, distritos regionales de manejo 

integrado; PNN, parque nacional natural; PNR, parques naturales regionales; RNSC, reserva 

natural de la sociedad civil; RFPN, reservas forestales protectoras nacionales; RFPR, 

reservas forestales protectoras regionales; RI, resguardo indígena; SF, santuario de fauna; 

SFF, santuario de fauna y flora. Las categorías de amenaza de la IUCN son: VU, vulnerable; 

NT, casi amenazado; EN, en peligro; DD, datos insuficientes; CR, en peligro crítico. 

 

Porcentaje actual vs ideal de protección 

A las especies resultantes que tienen algún tipo de representatividad en algún área protegida, 

se les calculó el porcentaje de ocurrencia, es decir, el porcentaje del área de distribución de 

la especie dentro de un área protegida (AP), al sacar este valor, 11 de las 177 especies que 

están incluidas dentro de algún tipo de AP tuvieron que ser eliminadas, debido a que estaban 

generando ruido por duplicidad en la información, quedando de esta manera 166 para análisis 

posteriores.  

Aplicando el criterio de Tognelli et al. (2008) a las 166 especies restantes, Según sus 

objetivos de representación, el número de especies cubiertas es de solo 6 (3.125% del total), 

siendo aquellas quienes su rango de distribución se encuentra dentro de cualquier área 

protegida. Por lo tanto, 160 especies se consideran parcial gap, es decir, son especies que 
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logran parcialmente su objetivo de conservación o representación (Tabla 2). En general, una 

gran fracción (31.77%) de los anuros endémicos de Colombia tienen entre el 20-40% de su 

objeto de conservación protegido (Tabla 3).  

 

Tabla 2. Número de especies gap, parcial gap y cubiertas, y porcentaje al que equivalen 

Categoría Número de especies* Porcentaje 

Gap 26 13.542 

Parcial Gap 160 83.333 

Totalmente Cubiertas 6 3.125 

Nota. *Indica el número de especies endémicas de Colombia con alguna categoría de peligro de IUCN (CR, 

EN, VU, NT y DD). Los valores porcentuales son la fracción del objetivo de representación de cada especie 

cubierta en áreas protegidas. 

Tabla 3. Número de especies gap, parcial gap y cubiertas.  

Porcentaje de objetivo cubierto Número de especies*  Porcentaje de especies  

Gap 26 13.542 

< 20% 36 18.75 

20-40% 61 31.771 

40-60% 36 18.75 

60-80% 19 9.896 

80-100% 8 4.167 

≥ 100%** 6 3.125 

TOTAL 192 100 

Nota. *Indica el número de especies endémicas de Colombia con alguna categoría de peligro de IUCN (CR, 

EN, VU, NT y DD). Los valores porcentuales son la fracción del objetivo de representación de cada especie 

cubierta en áreas protegidas. **El cien por ciento indica que una especie está completamente cubierta. 

 

Con la prueba estadística de t studen pareada, se encontró que existen diferencias 

significativas entre lo que realmente está protegido y lo que debería de estar protegido, es 

decir, entre el porcentaje de ocurrencia y el objetivo de representación (t = -31.166; P < 0.05).   
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Relación tamaño del área protegida – riqueza de especies 

Mediante el análisis de regresión se encontró que no hay relación entre el tamaño del área 

protegida y el número de especies que alberga (r² = 0.000396 , P= 0.60176) (Figura 6).  

 

Figura 6. Relación número de especies – tamaño del área protegida (en hectáreas) 

 

Riqueza de especies vs tipo de área protegida y categoría de amenaza  

El ANOVA de dos vías, dio como resultado que existen diferencias estadísticamente 

significativas entre los diferentes factores (F = 7.237, df = 3444, P < 0.05), por lo que para 

este modelo existe una interacción entre tipo de área protegida y la categoría de amenaza. 

Las mayores diferencias, en cuanto a términos de riqueza de especie endémica, se encuentran 

entre los resguardos indígenas y los otros tipos de áreas protegidas. Así mismo, entre las 

diferentes categorías de amenaza, pues son diferentes entre sí, exceptuado la categoría de 

datos insuficientes (DD) vs en peligro (EN), pues estas dos, no son estadísticamente 

significativas para ser consideradas como diferentes (p > 0.4344).   
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Figura 7. Relación riqueza de especies – tipo de área protegida y categoría de amenaza de la 

IUCN. Los tipos de áreas protegidas son: ANU, área natural única; AR, área de recreación; 

DCS, distritos de conservación de suelos; DRMI, distritos regionales de manejo integrado; 

PNN, parque nacional natural; PNR, parques naturales regionales; RNSC, reserva natural de 

la sociedad civil; RFPN, reservas forestales protectoras nacionales; RFPR, reservas forestales 

protectoras regionales; RI, resguardo indígena; SF, santuario de fauna; SFF, santuario de 

fauna y flora. 

 

 

Mapa riqueza de especies 

El mapa resultante permitió observar de manera gráfica las zonas de Colombia que poseen 

mayor riqueza de especies endémicas con alguna categoría de amenaza de la IUCN (CR, EN, 

VU, NT, DD). Los colores representan la riqueza de especies por cuadrícula de 25km2. Un 

color rojo intenso representa mayor número de especies, mientras que un color más claro 

representa menor número de especies. En contraste, el blanco indica la ausencia de especies 

endémicas de anuros.  
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En general, la Cordillera de los Andes, las sierras periféricas de Macarena y Santa Marta, y 

gran parte del chocó biogeográfico colombiano tenían presencia de especies. Las cordilleras 

occidental y central de los andes fueron las más ricas en el número total de especies 

endémicas con alguna categoría de amenaza de la IUCN (CR, EN, VU, NT, DD).  

 

 

Figura 8. Mapa riqueza de especies de anuros endémicos de Colombia. Los colores 

representan el número de especies por cuadrícula de 25km.    
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Con la comparación estadística entre la categoría de amenaza y el tamaño de distribución de 

la especie, se encontró que hay diferencias significativas entre los tamaños de distribución 

de las especies y el criterio de amenaza de la IUCN (F = 8.489, df = 85.48, P < 0.05). Con la 

gráfica de los datos y los resultados anteriores se precisa que existe una relación entre el 

tamaño de la distribución de la especie y la categoría de amenaza, pues, las especies con 

tamaños de distribución más grandes se encuentran en categorías de menor amenaza, lo 

contrario pasa con las especies con tamaños de distribución más reducidos, quienes tienen 

una mayor categoría de peligro (Figura 9).  

 

 

Figura 9. Relación entre la categoría de amenaza y el tamaño de la distribución de la especie. 

Gráfico muestra el error estándar. Las categorías de amenaza de la IUCN son: CR, en peligro 

crítico; DD, datos insuficientes; EN, en peligro; NT, casi amenazado; VU, vulnerable; LC, 

preocupación menor. 
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DISCUSIÓN 

Los resultados muestran que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas en Colombia es 

ineficaz en la tarea de proteger la diversidad de anuros endémicos coincidiendo con otros 

análisis realizados para Colombia como para otras regiones del mundo. Estudios como el de 

Rodrigues et al. (2004 a, b), Tognelli et al. (2008), Ochoa-Ochoa et al. (2009), Bax, & 

Francesconi (2018) y Coad et al. (2019) han demostrado que un alto número de especies de 

anfibios pueden considerarse especies Gap, puesto que ninguna de sus áreas de distribución 

geográfica está cubiertas por áreas protegidas. En el caso de los anuros endémicos 

amenazados el porcentaje de especies Gap se ubica alrededor del 13.5% (Tabla 2 y Tabla 3). 

El hecho de que solo el 3,12% de las especies evaluadas estén completamente representadas 

(Tabla 2 y Tabla 3) por áreas protegidas, es preocupante si se tiene en cuenta que es un grupo 

que atraviesa una gran crisis en todo el mundo, debido a la perdida de hábitat, que está 

asociado con actividades como la agricultura, la ganadería, las plantaciones forestales, la 

urbanización, entre otras (Armesto & Señaris, 2017). Al igual que los anfibios amenazados 

de los Andes Tropicales que solo tienen 6% de sus especies cubiertas por APs (Bax, & 

Francesconi, 2018). Nuestros resultados coinciden con los resultados a escala global, pues se 

estima que solo el 4% de los anfibios terrestres, tienen representatividad dentro de las áreas 

protegidas mundiales existentes (Coad et al., 2019). También se halló que la mayoría de las 

especies endémicas evaluadas (86%) se consideran parcial gap (Tabla 3), resultados 

comparables con el estudio realizado por Tognelli et al. (2008), quienes hallaron que las 

especies endémicas en Chile están proporcionalmente menos bien representadas y varias de 

ellas están amenazadas.  

Las comunidades indígenas tienen un papel crucial en la protección de los bosques y en la 

conservación de la naturaleza, tal es así, que son los principales protectores de los bosques 

del mundo, llegando a conservar el 80% de la biodiversidad y los bosques que habitan (WWF, 

2020). Esto es importante, teniendo en cuenta que las especies evaluadas son propias de 

bosque. Razón por cual, estos podrían estar cumpliendo un papel complementario al SINAP 

en cuanto a la protección de los anuros, como es el caso de la Cordillera de los Andes, el 

chocó biogeográfico y la Sierra Nevada de Santa Marta. Sin embargo, en la Orinoquia y la 
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amazonia donde se encuentran los resguardos indígenas más grandes, estos no juegan un 

papel importante en la protección de estos organismos, puesto que, las especies endémicas 

de anuros para Colombia se encuentran concentradas principalmente en los Andes, el Choco 

biogeográfico y la Sierra Nevada de Santa Marta (Figura 8). 

El alto número de especies endémicas que tienen algún tipo de representatividad en los PNN 

(n=129) podrían explicarse por el tamaño de su área, pues en su mayoría son APs de gran 

tamaño. Sin embargo, las RNSC (n=104) a pesar de ser reservas más pequeñas se determinó 

que tenían de igual manera una gran cantidad de especies. Se podría llegar a pensar que las 

áreas protegidas de gran tamaño (e.g. PNN Cordillera de los Picachos con más de 400.000ha) 

abarcan mayor número de especies que las áreas protegidas de menor área, sin embargo, en 

este estudio se encontró que las áreas protegidas de menor tamaño (< 50.000ha) pueden tener 

muchas especies o pocas, es decir, que el tamaño del área protegida no se relacionaba con la 

riqueza de especies endémicas (Figura 6).  

A pesar de que se encontró que hay mayor número de especies en los PNN, en términos de 

relación de la riqueza de especies con el tamaño del área (Figura 6), se evidenció que hay 

una baja riqueza de anuros endémicos en áreas protegidas grandes del país. Esto se debe por 

una parte a que son áreas que en su mayoría se encuentran en zonas donde no hay especies 

de anuros como en la Amazonia y la Orinoquía (e.g. Parque Nacional Natural Cahuinarí) 

(Figura 1 y Figura 8). Por otra parte, muchas AP de gran tamaño se encuentran en zonas que 

comprenden una mayor altitud (e.g. Parque Nacional Natural Los Nevados con alturas que 

alcanzan los 5000 msnm). Esto si se tiene en cuenta que la mayor riqueza de anuros se 

encuentra entre los 1000 y los 2000 msnm, la cual disminuye a medida que aumenta la 

elevación, siendo más notable la disminución a partir de los 3000 msnm (Armesto, & Señaris, 

2017).  

De igual forma, se determinó que la riqueza de especies endémicas varía dependiendo tanto 

del tipo de área protegida como de la categoría de amenaza (Figura 7). Existen diferencias 

significativas entre la distribución geográfica de los anuros y los criterios de la IUCN. Lo 

que quiere decir, que, para los anuros endémicos del país, habría una relación entre el tamaño 

de la distribución de la especie y el rango de amenaza en el que está.  Aunque, si bien es 

cierto que parte de estos criterios de amenaza tienen que ver con el tamaño del rango, estos 
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resultados muestran que los anuros con categorías DD (datos insuficientes), no muestran 

diferencias significativas con otras categorías como lo son CR (en peligro crítico) y EN (En 

peligro), lo que podría significar, que estas especies clasificadas como DD, se encuentran 

bajo algún tipo de amenaza.  

Hablando en términos de riqueza de especies endémicas por regiones en Colombia, se 

evidenció que especialmente la cordillera occidental y central de los Andes, y la Sierra de 

Santa Marta contenían mayor número de especies por área (i.e. por cuadricula de 25km) 

(Figura 8). En este sentido, los Andes es la que más enfrenta desafíos, pues es la zona con 

mayor densidad poblacional (Etter & VanWeergener, 2000).  Por consiguiente, esta región 

está caracterizada por ser el centro de la actividad económica del país, históricamente 

hablando, es la región con mayor actividad humana, que se ha visto mayormente afectada 

por el cambio en el uso y cobertura del suelo desde tiempos precolombinos (Etter & 

VanWeergener, 2000; Rodríguez, Armenteras-Pascual & Retana, 2013). Para el año 2000, 

solo el 39.5% de la región contenía ecosistemas naturales (Rodríguez, Armenteras, Morales, 

& Romero 2006). Datos preocupantes, si se tiene en cuenta que los anfibios son organismos 

susceptibles a los cambios producidos en el ambiente (e.g. modificación del hábitat, a los 

cambios en los patrones de temperatura, lluvias o humedad), y que por alta actividad humana 

sus hábitats se han visto afectados.  

A pesar de que la Cordillera Occidental y Central son reconocidas como las que mayor 

número de especies de anfibios posee (Bernal & Lynch, 2008), el número de áreas protegidas 

en esta zona es relativamente bajo, por lo cual, el número de áreas protegidas en esta zona 

terminan siendo insuficientes en la tarea de proteger a los anuros de la región. Los cuales, 

aún persisten en áreas naturales por fuera de estas APs. Estas poblaciones quedan 

desprotegidas ante la deforestación, transformándolos en zonas abiertas, que generan una 

pérdida irreversible de las poblaciones de anuros, puesto que restringe la distribución 

geográfica de las especies, favoreciendo la llegada de especies invasoras que podrían 

presentar competencia interespecífica para las especies endémicas (Ochoa-Ochoa et al., 

2009; Catenazzi, 2015; Armesto & Señaris, 2017). 

Tanto en este estudio, como el de Rodrigues et al. (2004a) concordamos que los Andes es 

una región con prioridad urgente para el establecimiento de nuevas áreas protegidas. Pese a 
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que estudios como el de Rodríguez et al., (2013) muestran que las APs en los Andes son 

efectivas en la reducción de la deformación y el fuego, y además, son eficaces para reducir 

las presiones asociadas con la extracción de leña, la caza y otras actividades; la pérdida de 

hábitat que ocurre en áreas adyacentes a las APs pueden afectar algunos procesos ecológicos, 

puesto que, actividades como la agricultura y la minería están ejerciendo un fuerte impacto 

sobre las comunidades de anuros en la región, sin mencionar el desarrollo urbano que también 

es ejerce un impacto.   

La falta de una adecuada protección de las especies y la gran cantidad de especies parcial gap 

en los Andes requiere de una acción urgente, especialmente teniendo en cuenta el bajo 

porcentaje de áreas protegidas ubicadas aquí, los altos valores de la huella humana en la 

región andina, que cambiaron del 3% al 5,6% entre 1970 y 2015 (Correa Ayram et al., 2020). 

Adicionalmente, la deforestación de 1,5 millones de hectáreas de bosque en los Andes, 

durante 1985 – 2000 (Rodriguez Eraso, Armenteras-Pascual, & Alumbreros, 2013).  En este 

sentido, la magnitud del impacto que las actividades humanas tienen sobre la biodiversidad 

y los ecosistemas naturales no han disminuido, sino por el contrario han aumentado, 

especialmente, en temas como la cobertura y el uso de tierra (e.g. agricultura), generando 

impactos repetitivos que pueden ocasionar cambios irreversibles.  

Por otra parte, estudios como el de Nori et al. (2015) asegura que el efecto combinado de los 

déficits en la red de áreas protegidas y la influencia humana en una región clave como lo son 

los Andes, podría agravar el escenario de la crisis actual de los anuros. Sumado a esto, las 

ecorregiones andina y pacífica presentan valores de conectividad bajos, debido a las áreas 

naturales degradadas y aisladas que poseen (Castillo et al., 2020). Todo esto, y sumado al 

hecho de que existe una relación entre el nivel de amenaza de los anuros endémicos de 

Colombia y el tamaño de la distribución de la especie, razón por la que, especies con tamaños 

de distribución grandes se encuentran en categorías de menor amenaza, y especies con 

tamaños de distribución reducidos tienen una mayor categoría de peligro de IUCN (Figura 

9). Con todo esto, es que radica la urgencia de preservar los últimos remanentes de bosque 

en los andes. 

Una de las alternativas que está tomando más fuerza en la actualidad, es la de la participación 

de población local, debido a que juega un papel importante en el aumento del rango de 
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protección de especies amenazadas y endémicas, a través de la protección de los remanentes 

de bosques (Ochoa-Ochoa et al., 2009), con la creación de pequeñas reservas. A pesar de que 

estos organismos prefieren un bosque en estado primario o un bosque con sucesión en etapa 

avanzada para vivir, es posible que las reservas pequeñas a pesar de tener ambientes 

transformados, puedan contener hábitats de alta calidad, que sirvan como pequeños parches 

para preservar especies no protegidas dentro del sistema gubernamental. A su vez estos 

pueden servir como “stepping stone”, para contribuir a la conectividad entre partes de la red 

de reservas y otros parches de hábitat existente, y que en un futuro puedan facilitar el 

movimiento de los individuos (Gardner et al., 2007; Ochoa-Ochoa et al., 2009; Volenec & 

Dobson, 2019).  

Estas áreas protegidas de carácter privado conocidas en Colombia como Reservas Naturales 

de la Sociedad Civil (RNSC) proveen bastantes beneficios desde a priori como a posteriori a 

su creación, tanto al gobierno como a los propietarios. Empezando porque son fáciles y 

rápidas de instaurar, son reservas que involucran propietarios de tierras privadas. Además, 

logran tener un contacto directo con la población para fomentar la conservación, mejora la 

conectividad entre áreas protegidas y con mecanismos financieros como la extensión de 

impuesto, incentiva a la población de crear nuevas áreas que permitiría la conservación de 

especies. A su vez, desde un planteamiento de conservación desde un sistema, como los 

agroecosistemas, incentiva a la población que tienen tierras productivas a conservar, puesto 

que, mientras la comunidad se beneficia de las actividades económicas que realiza en el sitio 

(e.g. agricultura, ganadería), también se puede conservar el ecosistema en condiciones que 

sirvan como corredores importantes para las poblaciones de anuros. Estas estrategias en todo 

momento deben involucrar a la comunidad aledaña para que se favorezca la sinergia entre 

estos y el ente gubernamental en la tarea de conservar estos ecosistemas importantes para la 

biodiversidad, y en especial, para los anuros.  

 

CONCLUSIÓN 

Este estudio reveló que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia es ineficaz en 

la tarea de proteger la diversidad de anuros endémicos amenazados. Esta ineficacia no se 

debe en sí al tamaño del AP, pues se demostró que no hay correlación entre este y la riqueza 
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de especies. Sino que, puede deberse a la ubicación de las AP actualmente consolidadas, 

respecto a las zonas que son consideradas hotspot de anuros endémicos en el país. La 

Cordillera de los Andes es la región que alberga mayor número de anuros, especialmente las 

vertientes occidental y central de los Andes.  

Los Andes además de ser un punto crítico de biodiversidad, es la zona más poblada de todo 

el país, que posee una baja cantidad de áreas protegidas, altos valores de la huella humana, y 

deforestación de millones de hectáreas, que podrían agravar el escenario de la crisis actual 

de los anuros en el país. De ahí radica la importancia de su conservación, a través de 

iniciativas tanto gubernamentales como sociales destinadas a preservar y conservar el 

ecosistema, y así asegurar la viabilidad de las poblaciones de anuros.  
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ANEXO 1. Número de especies por categoría de la IUCN 

Categoría de IUCN Número de spp. 

CR 32 

EN 50 

VU 47 

NT 26 

LC 60 

DD 48 

Total 263 
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ANEXO 2. Listado de especies con porcentaje de ocurrencia actual y su objetivo de 

representación en áreas protegidas 

Nombre de la especie IUCN % ocurrencia Objetivo representación (%) 

Andinobates viridis CR 100 100 

Centrolene acanthidiocephalum DD 100 100 

Niceforonia aderca DD 100 100 

Atelopus mittermeieri EN 100 100 

Pristimantis grandiceps DD 100 100 

Atelopus monohernandezi CR 100 100 

Pristimantis ixalus DD 99.29548186 100 

Pristimantis aemulatus DD 90.48050856 100 

Pristimantis megalops NT 86.53644223 100 

Silverstoneia minutissima NT 86.39866607 100 

Pristimantis cristinae EN 85.11251863 100 

Pristimantis johannesdei VU 84.53640048 100 

Pristimantis delicatus EN 82.76237805 100 

Pristimantis tayrona NT 80.06778455 100 

Pristimantis repens VU 78.35981941 100 

Leucostethus brachistriatus DD 77.64510352 100 

Pristimantis aurantiguttatus DD 74.49448251 100 

Nymphargus prasinus VU 74.44162985 100 

Pristimantis phragmipleuron CR 72.46464164 100 

Niceforonia nana DD 71.61018958 100 

Atelopus muisca EN 71.10976982 100 

Pristimantis mnionaetes EN 69.95926639 100 

Rhinella nicefori EN 69.77321846 100 

Pristimantis quicato NT 68.50656706 100 

Cochranella ramirezi DD 68.06788783 99.65297695 

Pristimantis bacchus EN 67.67532658 100 

Pristimantis macrummendozai DD 66.24545072 100 

Atelopus carauta DD 65.63619229 100 

Ikakogi tayrona VU 62.60127507 100 

Pristimantis polychrus VU 62.14297484 100 
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Atelopus sernai CR 62.00717957 100 

Pristimantis ruthveni EN 61.94712052 100 

Pristimantis capitonis EN 60.51457785 100 

Pristimantis bellona EN 59.39511507 100 

Rhinella tenrec EN 58.88420809 100 

Atelopus mandingues DD 58.20293889 100 

Hyloscirtus piceigularis EN 56.29164394 100 

Hyloxalus saltuarius DD 56.08471537 100 

Pristimantis insignitus NT 55.36125574 100 

Pristimantis viridis EN 55.32626926 100 

Andinobates virolinensis VU 54.59650196 99.52066475 

Leucostethus ramirezi DD 53.87511236 100 

Rhinella ruizi VU 53.29192613 100 

Atelopus quimbaya CR 51.90323521 100 

Pristimantis farisorum NT 51.65890804 100 

Pristimantis scoloblepharus EN 50.88363664 100 

Pristimantis lutitus DD 50.02619057 99.41911535 

Pristimantis merostictus VU 49.00427776 99.11262424 

Pristimantis zophus NT 48.29389498 99.85920473 

Hyloscirtus antioquia VU 48.19955648 100 

Agalychnis terranova NT 47.92166579 95.54900022 

Hyloscirtus callipeza VU 46.90505074 99.55672494 

Atelopus subornatus CR 46.03623844 100 

Hyloscirtus lynchi CR 45.80858752 99.25581416 

Pristimantis jorgevelosai EN 45.32209861 100 

Hyloxalus sanctamariensis DD 45.05720402 100 

Pristimantis calcaratus VU 44.2377276 99.68403521 

Strabomantis cheiroplethus VU 43.56008833 100 

Andinobates cassidyhornae VU 43.14008915 100 

Pristimantis acutirostris EN 42.14782002 99.92673536 

Pristimantis bicolor VU 41.75846031 97.72289891 

Centrolene quindianum VU 41.6604572 100 

Pristimantis parectatus EN 41.59154916 99.98900196 

Hyloscirtus bogotensis NT 41.37995805 98.34961439 

Atelopus nocturnus CR 41.15204875 100 

Pristimantis elegans VU 40.99896239 99.83905502 

Rulyrana adiazeta VU 40.63320403 98.86825797 

Andinobates opisthomelas VU 40.48523175 97.98954087 

Pristimantis sanguineus NT 40.06320249 99.22807639 

Pristimantis ruedai VU 39.18422281 99.5872405 

Silverstoneia erasmios DD 38.98332824 99.71712257 

Pristimantis vicarius NT 38.90514578 100 

Pristimantis uisae DD 38.79435936 99.54254886 
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Hyloxalus fascianigrus VU 38.76021406 100 

Phyllobates aurotaenia NT 38.52040774 96.64843635 

Nymphargus spilotus DD 38.43162792 100 

Hyloscirtus denticulentus EN 38.3927723 99.31806818 

Strabomantis ingeri VU 38.30871833 99.09463329 

Pristimantis torrenticola CR 38.17196678 100 

Pristimantis fetosus NT 37.26703175 100 

Pristimantis carlossanchezi DD 37.08436456 100 

Pristimantis platychilus VU 36.8792566 99.61816038 

Pristimantis cabrerai DD 36.83151393 98.03629525 

Pristimantis suetus VU 36.31464386 99.72718797 

Pristimantis viridicans EN 35.72691045 100 

Niceforonia latens EN 35.64365314 100 

Leucostethus fraterdanieli NT 35.04574028 95.28658765 

Pristimantis maculosus VU 34.56582442 100 

Pristimantis orpacobates NT 34.409781 97.98880708 

Hyloscirtus simmonsi VU 34.29432796 100 

Colostethus agilis EN 34.09530757 99.62720193 

Agalychnis danieli DD 33.58166413 100 

Pristimantis deinops EN 33.34643903 100 

Pristimantis jubatus NT 33.20606971 100 

Diasporus anthrax DD 33.20044283 99.26221573 

Pristimantis dorsopictus VU 33.01439834 98.99666342 

Hyloxalus ramose DD 32.48055981 100 

Hemiphractus johnsoni EN 32.18111754 100 

Pristimantis gracilis VU 31.22602877 99.57141525 

Gastrotheca antomia CR 31.15521904 99.36817808 

Pristimantis batrachites DD 31.03857444 100 

Centrolene antioquiensis NT 29.79148715 99.44200543 

Pristimantis molybrignus CR 29.57174681 99.794019 

Rhinella macrorhina VU 29.39612427 99.33697638 

Pristimantis helvolus EN 29.28394239 100 

Atelopus sonsonensis CR 29.09815121 100 

Pristimantis juanchoi VU 28.01669687 100 

Phyllobates terribilis EN 28.01625295 99.79887734 

Atelopus spurrelli NT 27.99456652 92.64203591 

Nymphargus rosada VU 27.96794605 99.71067717 

Colostethus imbricolus DD 27.92865051 100 

Pristimantis baiotis DD 27.74103017 100 

Strabomantis necopinus VU 27.2708791 100 

Pristimantis angustilineatus EN 26.95562214 100 

Pristimantis alalocophus EN 25.6619172 99.79246049 

Tachiramantis douglasi VU 25.21082928 99.56249773 
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Pristimantis carmelitae EN 25.05383865 100 

Centrolene daidalea VU 24.78236291 99.90267377 

Gastrotheca bufona VU 24.53660935 99.91825853 

Pristimantis lichenoides CR 24.30112534 100 

Cochranella megista EN 23.62160334 100 

Andinobates bombetes VU 23.25041518 99.28496521 

Pristimantis lemur VU 22.13856031 100 

Allobates picachos DD 21.95884976 100 

Strabomantis ruizi EN 21.65275409 99.73901305 

Osornophryne percrassa VU 21.60386552 99.8973582 

Atelopus nicefori CR 21.20458355 99.94472089 

Pristimantis silverstonei NT 20.97975568 100 

Allobates cepedai DD 20.69887457 99.80350476 

Sachatamia punctulata VU 20.40858383 98.82383301 

Atelopus petriruizi CR 18.6201187 100 

Pristimantis savagei NT 18.35229614 98.82130743 

Atelopus simulatus CR 17.19173966 100 

Pristimantis veletis CR 16.17505354 100 

Pristimantis fallax VU 15.73782131 100 

Rulyrana susatamai NT 15.27123247 99.24077261 

Colostethus dysprosium DD 15.0482718 100 

Pristimantis actinolaimus EN 14.30013417 100 

Centrolene petrophilum EN 13.71768795 100 

Atelopus farci CR 12.35549182 100 

Nymphargus garciae VU 10.74033572 99.93144434 

Pristimantis epacrus DD 10.68303657 100 

Pristimantis carranguerorum DD 10.57688485 99.81149611 

Pristimantis renjiforum EN 10.38111538 100 

Nymphargus cristinae DD 9.448925752 100 

Phyllobates bicolor EN 8.754777471 98.49911102 

Pristimantis mars CR 8.338732766 100 

Hyalinobatrachium esmeralda EN 7.968427889 99.8761195 

Andinobates daleswansoni EN 7.793873931 100 

Hyloxalus felixcoperari DD 7.227910222 100 

Cryptobatrachus ruthveni EN 5.665264075 100 

Osteocephalus carri DD 5.119912225 100 

Pristimantis kelephus CR 4.607525377 100 

Pristimantis roseus NT 4.464897919 98.13056558 

Pristimantis tribulosus CR 3.749361656 100 

Pristimantis quantus EN 2.755774319 100 

Allobates juanii CR 2.535257762 100 

Ectopoglossus atopoglossus DD 2.34725822 100 

Atelopus chocoensis CR 2.2694443 100 
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Andinobates tolimensis VU 1.457937607 100 

Pristimantis diogenes VU 1.209893185 100 

Pristimantis xylochobates CR 1.164825459 100 

Pristimantis myops DD 1.085926299 100 

Andinobates dorisswansonae VU 1.078791882 100 

Pristimantis ptochus DD 0.7725971 100 

Hyloxalus vergeli VU 0.716383948 100 

 


